CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2010.-

Nº   3 4 0 7   /  V I S T O S :
el Contrato de Concesión "Mantención de Áreas Verdes y 
Estadio Municipal, Mantención y Provisión de Especies Arbóreas” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa Krause Latorre y Maiz Ltda., de 11 de enero de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 98, de 4 de febrero de 2008, que ratifica ese Contrato; las modificaciones posteriores; lo informado por la Dirección de Aseo y Ornato mediante Oficio Ord. Nº 307, de 11 de mayo de 2010, en el sentido de efectuar una disminución de la superficie contratada; la Disminución de Contrato de Concesión suscrita entre las partes con fecha 13 de mayo de 2010; el Oficio Ord. Nº 922, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.   Ratifícase la DISMINUCIÓN DE Contrato DE CONCESIÓN “Mantención de Áreas Verdes y Estadio Municipal, Mantención y Provisión de Especies Arbóreas” suscrita entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa KRAUSE LATORRE Y MAIZ LTDA., de 13 de mayo de 2010, respecto de Contrato suscrito entre las mismas partes con fecha 11 de enero de 2008, sólo en el sentido de disminuir las áreas verdes desglosadas en la tabla indicada en la cláusula cuarta de esta Disminución de Contrato, desde el 1 de marzo de 2010, por un monto total mensual a disminuir de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 256.733.-), IVA incluido.

2.   Establécese que esta Disminución se entiende formar parte del Contrato primitivo, el que en lo demás rige plenamente.

3.   Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Aseo y Ornato para la administración de esta Disminución de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (S)
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